
 

Diligencia de corrección de errores del Acuerdo de 12 de febrero de 2026, de la 
Universidad de Huelva, por el que se publica el listado provisional de personas 
admitidas y excluidas de las ayudas para la escuela infantil 2024/2025. 

Advertido error en el listado provisional de personas admitidas y excluidas, publicado 
mediante Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2026, relativo a las Ayudas para la Escuela 
Infantil 2024/2025, se procede a efectuar la siguiente corrección: 

Incluir en el listado provisional de personas admitidas y excluidas a dos personas que 
por omisión deberían haber figurado en dicho listado de la convocatoria. 

En cumplimiento de la normativa de protección de datos, esta información será accesible 
únicamente de manera individual a través del apartado “Consultas Personalizadas” de la 
página web de Acción Social, mediante usuario y clave institucional. 

Asimismo, se establece un plazo de cinco días hábiles desde la publicación de la presente 
diligencia en el Tablón Electrónico Oficial (TEO), para que aquellas personas que no 
aparecían en la relación anterior, puedan presentar documentación, reclamaciones o 
subsanaciones. 

EL GERENTE, 

 

Manuel Jesús Pavón Lagares. 
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